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S U M A R I O

GUERRA—Se manda pagar la suma de * 49.00 
—Se manda pagar la suma de 9 65.00—Secon- 
cecte una licencia y se encarga un empleó
se anexa una Comandancia de Armas—Se 
manda pagar á la señora Dolores Miralla v. 
de Mena la suma de * 1.740.00—Se manda 
pagar la suma de 9 200.00—Se manda pagar 
la suma de 9 229.37—Se autoriza como buena 
data la suma de $ 2.274.25—Se manda pagar 
la suma de 9 5.00- Se manda pagar la suma 
de i  100.00—Se nombra un Médico y Ciruja
no—Se manda pagar la suma de 9 16.602.90— 
Se autoriza como buena data la suma de 
910.00—Se dispone que se encargue nuera- 
mente de la Comandancia de Armas de este 
departamento el General Calixto Carlas—Se 
manda pagar la suma de 9 200.00 -S e  auto
riza la erogación de $ 12.<#)—Se admite la 
renuncia de un grado militar.

AVISOS.
BALANCE de la Caja Nacional correspondien

te al mes de noviembre de 1910.

GUERRA

Se manda pagar la suma de 9 49.00

Tegueigalpa: 2 de diciembre de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Aduana 

de La Ceiba se pugne al Comandante de 
Armas del mismo la ca> tidad de($49.00) 
cuareciimieve peso--, valor invertido en 
los funerales del sefior Pedro Turcios, 
quien murió al servicio del Gobierno en 
aquella plata. El gasto se imputará á 
la partida 49, capitulo VI, Ramo de Goe 
rra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

DI VIL a.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
8. E. Hernández.

Se manda pagar la suma de 9 66.00

Tegueigalpa: 2 de diciembre de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

Coronel Juan Pérez R, la cantidad de 
($65.00) sesen ti cinco pesos para el des* 
empefio de una comisión militar en unión 
de 4 oficiales. El gasto se imputará á

la partida 49, capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

DIVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Hernández.

Se concede una licencia y se encarga un empleo

Tegueigalpa: 2 de diciembre de 1910.
Habiendo solicitado licencia por tres 

meses, á partir del 19 del presente el se
fior Reyes Flores R., Comandante de la 
Sección Militar de Texíguafc, el Presi
dente

acuerda:
Concedérsela, encargando por igual 

tiempo el empleo al sefior Benito Sans- 
bria, con el sueldo que aquél devengaba. 
—Comuniqúese.

D I vi LA,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, porlaley,
8. E. Hernández.

Se anexa una Comandancia de Armas

Tegueigalpa: 3 de diciembre de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Anexar la Comandancia de Armas del 

departamento de La Paz al Administra
dor de Rentas, don Mariano Membrefio, 
con el medio sueldo de ley, que gozará 
desde la fecha en que le hizo entrega del 
empleo el Coronel don Teodoro Mena.— 
Comuniqúese. *

D I v il a  .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. B. Hernández.

Se manda pagar á la señora Dolores Miralla v. 
de Mena la suma de 91.740.00

Tegueigalpa: 3 de diciembre de 1910.
En cumplimiento del decreto legislati

vo número 122, de 5 de abril de 1909. el 
Presidente

ACUERDA:
Io—Que por la Caja Nacional se pa- 

j gue ¿ la sefiora Dolores Miralla viuda de 
(Mena, vecina de Santa Bárbara, ó á su 
representante Licenciado don Teodoro 
Mena, la cantidad de ($ 1.740.00) mil se

tecientos cuarenta pesos, valor que le 
fuá reconocido como pensión de monte
pío, del 5 de abril de 1903 al 22 de fe
brero de 1908, de conformidad con el 
citado decreto; y

29—Excitar al sefior Ministro de Ha
cienda para que haga la imputación á la 
partida 29, capítulo único, Crédito Pú
blico, del Presupuesto General. -  Comu
niqúese.

D I v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Hernández.

Se manda pagar laaumade 9 200.00

Tegueigalpa; 5 de diciembre de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

General don Calixto Carias, Comandan
te de Armas de este departamento, la 
cantidad de ($ 200.00) doscientos pesos, 
que invertirá en el desempefio de una 
comisión militar. El gasto se imputará 
á la partida 49, capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D I v i l a .
El Secretario de Estado es el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
8. H. Hernández,

Se manda pagar la suma de 9 229.97

Tegueigalpa: 5 de diciembre de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Qne por ja Administración de Rentas- 

de Santa Rosa de Copán se pague á los 
señores Arias, Fiallos y C9 la < ant>dad 
de ($ 229.37) doscientos veintimiave'pe- 
r q s  treinti&iete centavos, valor de las 
medicinas que, según facturas, suminis
traron á los enfermos de aquella guarni- 
ción, durante los meses de, septiembre y 
octubre próximo anteriores. El gastó
se imputará á la partida 49, ca' ha lo VI* 
Ramo de Guerra, del Presupue-to Ge
neral . —Coid un íquese.

D a v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por ta | y,
8. H. Hernández
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Se autoriza como buena data JasumacJei2.274.25

Tegucigalpa: ó de diciembre de 1910.
El Presidente

ACUEKDa :
Autorizar como buena data para el 

Administrador p Rentas de Santa Bár
bara la cantidad de {$ 2.274 25) dos mil 
doscientos setenticuatro pesos veinticin
co centavos, que durante el mes de no
viembre próximo anterior pagó en plani
llas de la fuerza extraordinaria y para 
comisiones mi'itares. El gasto se im
putará á la‘partida 4̂ , capítulo VI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

D i  VIL A.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. tí. Hernández.

de la Bahía, con el sueldo de ley. —Co
muniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. tí. Hernández.

Se manda pagar la suma de t ó.oci

Tegueígalpa: 5 de diciembre de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de La Paz se pague al 
Dr. Adán Bonilla ^ontreras la cantidad
de ($ 5.00) cinco pesos, valor de las me
dicinas que suministró al soldado Maca*; 
rio Martínez, quien presta servicio de \ 
guarnición \íarcala. El gasto se ¡

Se manda pagar la suma de 1 16.602.90

Tegueígalpa: 5 de diciembre de 1910.
El Presidente

A C U E R D A :

Que por la Aduana de Puerto Cortés 
se pague en derechos de importación á 
los señores P. Maier y la cantidad de 
($ 16.602,90) dieciséis mil seiscientos dos 
pesos noventa centavos, á que asciende 
el valor de un pedido de elementos de 
guerra que por su medio hizo el Coman
dante de Armas de San Pedro Sula. El 
gasto se imputará á la partida 4*, capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

DI vi la.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. tí. Hernández.

Se manda pagar la suma de • 200.no

Tegueígalpa: 5 de diciembre de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Aduana de La Ceiba *e pa
gue al Coronel don Purificación Zelaya 
la cantidad de ($ 200.00) doscientos pe
sos, que ha invertido en una comisión 
militar en los departamentos de Yoro y 
Atlántida. El gasto se imputará á la 
partida 4*L capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

Dávila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. tí. Hernández.

Se autorizacomo buena data la suma de $10.00

Tegucigalpa: 5 de diciembre de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar como buena data ^ara el 

imputará á la partida 4?, capítulo VI, j A ¿ministrador de Aduana de La Ceiba
¡la cantidad de ($10.00) diez pesos, que 
■ pagó ai Comandante de Armas del mis- 
; mo para comprar el ataúd j n que fue- 
jron inhumados ios restos del soldado 
Justo García, quien murió prestando 
servicio de guarnición en El Porv ni . 
El gasto se imputará á la partida 4!>. 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pr>-

"Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge 
ñera!. —Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina, por la ley,

S. II. Hernández.

Se manda pagar la suma de #100.00

T egu ciga lp a : 5 de diciembre de 1910.
El Presid- -nt-e

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
de Gracias se pague al General don Ro
mualdo Figueroa la cantidad de..
($ 100 00) den p- -o-, que invertirá en el 
desempeño de una comisión militar al 
departamento de Yoro. El gasto se 
imputará á la nartida 4 ,̂ capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese

P Á V IL A .

supuesto General —Comuniqúese.
D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Guerra y Marina, por la ley,

S. H. Hernández.

Se dispone que »e encargue nuevamente de la 
Comandancia de Armas de este departamento 
el (leñera! Calixto Carias,

Tegucigalpa: 5 de diciembre de 1910.
Habiendo regresado de su expedición 

al Sur el señor General don Calixto Ca- 
ríás, el Presidenta

Se autoriza la erogación de # 12.00

Tegucigalpa: 6 de diciembre de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 12,00) do

ce pesos, que por la Administración de 
Rentas de El Paraíso se pagarán al Co
mandante de Armas de Danlí para com
prar tres libros en blanco que se necesi
tan en la oficina de su cargo. El gasto 
se imputará^ li partida TE capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Hernández.

Se admite la renuncia de un grado militar

j Tegucigalpa: 6 de diciembre de 1910. 
i Vista la solicitud presentada por el 
¡ Licenciad > don Pastor Gómez, corno re
presentante deí Coronel don J. Luis Refs- 
man, vecino de Liona, en ,1a cual pide 
se admita a su copres -ntudo la renuncia 

¡que ha e del grado de Coronel del Ejér- 
jciio de la República, fundándose en te- 
mu- más de cu i-s-nta años; y.

■Considerando: que 1 eíiciouario ha 
comprobdo debidamente los extremos 
de su solicitud, y en í.teüción al dictamen 
favorable del Fiscal General, el Presi
dente

ACUERDA:
De conformidad; mandando cancelar 

el despacho respectivo.—Comuniqúese.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
A". tí. Hernández.

Se nombra un Médico y Cirujano

Tegucigalpa: 5 de diciembre de 1910.
El Presidente

A C U E R D A :

Nombrar al Dr R. Arnao Médico y 
Cirujano del departamento de las Islas

a c u e r d a :

Que desde esta fecha se encargue de 
la Comandancia de Armas de este de
partamento, dando las gracias al Mayor 
de Plaza, Coronel don David N. Villalo
bos, por el tiempo que ha desempeñado 
el empleo.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Hernández

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en e: Despa

cho de Guerra y Marina, mor la ley,
A', ti. Hernández,

Eí infrascrito, Juez de Paz do lú Civil y de letras, por 
subrogación, hace saber :tjue por resolución de esto Juz
gado fecha *  hoy y á solicitud de don Enriuue Siretwr, 
por medio de s e el Procurador Judicial
don Enrique Fugón. se declaró yacente la herencia de !a 
finada doña Encarnación Arbizú, en virtud de no halter
as aceptado por ninguna persona la referida herencia 
ni una cuota de ella.—Nacaumo: ie de diciembre de 1910.

ASUNCIÓN TOUÍ.
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a v i s o s

; E l infrascrito. Regís* w*ur. de Iá Pronn-daa de este de
partamento, hace saber; f\v.e don Santos Estrada, como 
representante de Exalte^-íi; Díaz, ha presentado, para 
-s¿ inscripción, el día de boy 4. !as qu are a- n.. la prírae- 
*ra copia-de nna escritora otorgada en. el pueblo de P i- 

. e l primero de agosto déi corriente* ante el Juez

inscrito, se baca saber alpáblico para los efectosdel ¿OH H a n iS  Thompson, raqyrtr ¿ e  edad , soltero,
artículo 5 ^ 2  del Código CiviL—Santa Bárbara; 2o de di^ .-.--i-*—-* .- ---------------.,. . -v_ _i
cigzhbre de 1910. José c . CaBBASCO-

- SI soserito. Administrador de Rentas de .este depar
tamento, hace saber; ene e l día lunes veintitrés de ene-* 
ro próximo, á las dos de la tarde, se rematará- eh el roe- 
jó r  postor él'fcerreno denominado **San Andrés” -y  de-

 ̂ . __*. i j . . r x nnneíadocoñ eJnombre “ ElPorvenir’ -irmedido áso lide Pas de dicho pueblo, por la cnal don Máximo de Laó , , ... _ . , ., , _ _r i*. _r>: Tic t . , eátad del General don Secan diño Irfarte,-auien.cedióvende al señor Exaltación Díaz, por el convenido precio ^ . , - _ , _  -  ̂ - , . j - _■. _ _  n"V sus derechos a favor de don Carlos Paredes; dicho te-de trescientos cincuenta pesos, los o se  manifiesta tener : „-v, í  -n- ____■* -x , __ Treno esta radicado en jurisdicción de Dama, consta surecibidos a su verdadera satisfacción, una casa paredes ,  j, ~ „  * -*> ,  .,, , ,  , .  ̂  ̂ . z. j - , , _ arca de 602/íiectareas y  93 áreas, y  ha siae valorado así:ú e bahareane, cubierta de. tea a, de diez varas de largo __  ̂ Z.. ,  . __. doscientas hectáreas a cuatro pesos cincuenta centavospor ocho de ancho, con un corredor hacia el Norte y  ¡ -* 4» i . a. » / - « « i ; i » r f » u,í,Jf „  *. , ___ .•/  , A ,  , ■ - , , , i Cada una y  «J» hectáreas .y &3 areas-a un peso cincuentao t T o  al Sur, de ocho varas de largo cada uno p o r  dos y 1 .  ,. , „v av _ '  . . . . „  ~ , , , - «entavos cada una, por ser propias, las primeras, paramedia de ancho; otra casa paredes de baharectue, cu- i - ___. .  ___ . X1. . ... - -■■■ “y; - '■  * --^ . __ ' la agricultura, y  las últimas, para la crianza de de s e -
-b iertadep a ja .de ocho v a r a s e  largo por stetedeae- na(Jos eonnoíado terreno Collada: por el Norte. 5 k  
Choy pnaeooipa sobro horcones,’ ^ r t a  d e w  a l m  tórreao£cjid iles de! peebloáéChinda; p o r e lS o r y e l 
paredes, de ^ s  varas, de largo c ^ o d e a e e h o y  correspondientes ai MraxiciDlo d e l i r a ;
ur,a posesión de treinta manaaDas de ̂ te n s  ér areura- ^ j¡or el Este_ CQn te„ enos b!lWíos ; r  sn-valor total es 
liada en parte de cimiento, zanjo y  pina, cultivada u n a ; . . .  -. - _____ .__ de (S l.fSB.42) rail seiscientos treinta y  sueve .pesos caa-
inanzapa de plátanos, chlé. cana y  otros á rb o le s ra ta -, r é ¿ t ly d ó s  centaTO=: Lo" aue"¿¿ xx¿e eWdemfedade 
les. siendo e jresto  p r o ^ ío ^ ra  la a g r ie ta r a  y  e c l i s a  ¡■u¡íít3íaüresv3jTz lo¿ ñjlliSds,í¿r  ̂ s ¿ ^ ¡í:B -£cb^ .  ¿ ¡ 4*  
de ganado, lindante; a l INOrte, con posesión de Victoria- í ¿ ¿ 15x0
n o  Ramos y  Feliciano AÍemán, cercos de por medio; al . ' ProEoVmAusBBrA.
Sur, posesión de Fidel Gutiérrez y  Bernardo del mismoi ' _____ '
apellidó; al Oriente, poseslóhdel difunto Mateo H er-j
náüdez; y  al Occidente, posésióii de don 'Jban González < El-snsciñto, ,Sécretaríodel Juzgado de Letras del de- 
Alemán y  Ricardo Arguéta. V h o habiendo anteceden^ | .partamento.de Coro ayagua, hace saber: due eh la solici
teinscrito, sé hace sal^r alpúblíco para los efectos del ] tud presentada por el se5of Néstor SblanÓ, en laoual 
ártfcdló 2^22 del Código Civil,^—Gracias: 30.de septiem- ; pide la“ posesión'efectiva-de la herencia de sii finada es- 
bredelOlO. 1 posa-Leocadia 5faldonadby.de su hijo legítiixo Marga-

E. PINEDA; rito Solano, se encuentra la- sentencia euyaparte reso
lutiva dice a ^ í**P or  tanto: este Juzgado, £  nombre de • 

g la República y  h  aciendo aplicación de los'ártículós 960.̂  
El infrascrito. Registrador-de la . Propiedad de este • números 1? y  2f?, 9€i y  9€6, párrafo^ , del Código Civil; 

'departamento, hace Saber; aueel Licenciado don Au- j x.Oafi, 1 .040, Lóíl,1.0á£ yAOíSdoZ Código de Procedímíen- 
gusto^S. Zúniga ha- presentado, paira su inscripción, el I ^  y  ¿o, número 3?, Óela ley dé tribunales, concede áj 
día de hoy á las diez de la mañanarla primera-copia de j iféetor Solano laposesión efectiva de la herencia de su 

-una escritura- otorgada en la  ciudad dé - Gemáraguéla,. difunta^espoea ijeccadia-ííaldonado y-d^su bi J&Márgá.- 
■ el diez y  seis.de abril del corriente-ano, ante el Juez de ¡ Solano; manda un© se hagan las inscripciones pre- 
Paz de la misma; por.la cual^qn AnacleíoGodoy j  venidas por^et artículo ¿7if delgódigoCivil; añefepjubli-
á don Miguel Rafael 3£atamórós, por la cantidad de dos- esta resolución es. el pertódico ÓCcíar'y oúe'se'añuri- 
cientospesos plata.un  terreno ..llaro ado “X a .L ü ^ ^ eu -j,.^ ^  adem¿a^por-carteb^cue fijar
-la aldea dé Yaguacire; de este térinino municipal, de áfa5, en trae de los parajes más frecuentados de esta 
docemauzanas de extensión, acotado con cérCó déiple- eiud ad,—No ti fíqn eso y  extiéndase ¿1 interesado certifi- 
dra y  alambre, y  limitado-así;, al Norte,_ con posesiones | d¿ es^e fallo.—Teodoro F. Boouín.—Mónico Hér-
•de los seáores-Ponces, Sierras^ Izaguirres,- eamihó-re¿r| Srío.’ Coj^ayagna-r 1Ó de dicíénibre-'deÍS107
d éla  “MalalaaV-de por medio; al Sur, .con. terrenos de f ‘i f jv ^ iT w w fs m w
los señores Dávila; a i Oriente, có¿  [tórrenos de Angel | ««wsfAKpxx.
Sierray denlos mismos Dávila; y  al Poniente, conpose^

-síones de doña Ascención Valladaresy del comprador. 
Matamoros. No habiendo antecedente inserító/ se_hace 
•̂ saber al püblíio lá solicitud de'inscripción, de confor
midad con el artículo 2.332 dél Código CiyiL^-Tegucigal- 
pa : 3 de diciembre de 1910/ _" ViI.B19Tfj5 CAlTX.

El infrascrito. Registrador-de la Propiedad: de éste 
depaxtamehttí/hacé saber; nue élséñoy Pablo Bérrío®; 
vecino de Afamesina, ha presentado, para 'Su inscrip^ 
Ción. la primera copia dé una escritura'' otorgad a Al ¿eis' 
del mes en curso, ante el Juez de Paz de AramekmarpÓr- 
la cual don Dionisio Bane-gas ̂ vende i. doña Soledad Be~ 
rríos, en cuatrocientos cíncueñta pasos, unjerrenoaco* 
tado y  una casá, ubicados en los suburbíos de aauel pue
blo, lindantes; al Norte, con'el. rfó; "Apasapoj”  .al Sur.* 
-con él cambio real ciue conduceá la ’ Répóblica ‘de’El 
Salvador; al Oriente, con el mismo río y  la  población 
referida; y/ál Poniente.' con trabajo de dona ‘'Jtírge Bá-‘ 
negas. Y  no habiendo antecedente inscrifoí se hace sa-. 
ber al publico para los efectos del artículo "2522 dél Có
digo Civil.r-N.acaome: lá ’de diciembre de 1910. "

Enrique .^u.góit.

1Ü infrascrito, Secretario del Juzgado de- tetras del 
departamento, hace saber: aue por senténcia''denuéve 
del corriente mes se concedió á Lupárea y^Praucisc© 

..Orellana, de este vecindario, la posesión otee ¿iva dehe- 
-yenbia'Ab-intestato de su padre Dionisio OreUana y  tes- 
Uamen'ta.Tia de.su madre Manuela Bautlita. ' Lo cual so 
avisa al público para los fines de ley.—Gracias: 13 de di- 

'siémbro de 1910.
l í - 8  Jttulís H sbstA stdez Ot e e o . S rio .

El infrascrito, Registrador de la PropiedacU por la-ley/ 
bace saber.: aue don Isidro Rodríguez, mayor de edad, 
casado, sastre y  do este vecindario, se ha presentado á 
este Registro e l día de boy, í  las dos de la tarde, solici
tando se inscriba á su favor una casa ubicada en la  calle 
de “ La Industria/*-de esta ciudad, de doce varas de iarr„ 
go por ocho de ancho* con un corredor al lado Poniente: 
una mediagua de doce varas de longitud por ocho y me
dia de latitud,' incluyendo un corredor que tiene á su la-; 
do Norte; otra mediagua en galera, de cinco varaste 
largo por cuatro de ancho; dichas edificaciones están 
construidas coa techo de tela» sobre paredes.de babaTe- 
aue, excepto la del lado Oriente de la casa, anees de 
adobes, en un solar de treinta y  siete varas de largo por 
doce de ancho ai Órlente y  once al Poniente, y  tiene por 
límites toda la propiedad: al Norte, casa y  solar dé dona’ 
María v„ de Muñoz: al Sur, casa y  solar de don Cesáreo 
Rodríguez: al Este-, solar y mediagua de la expresada 
señora de Muñoz y de don César Hanegas, respectiva
mente. mediando calle: y  al Oeste, solar dé doña Albina 
v. de Romero, mediando calle. EL señor Rodríguez ad
quirió la propiedad descrita por compra que hizo á dona 
Cocepción Pineda Madrid: y  como no tiene antecedente

comerciante y  vecino de este puerto* vende al 
pressntaáo,. por la cantidad de cincuenta pesos 
plata, un solai localizado-en el pueoio de ¿Sueva 
Armenia, que tiene .por ¡imites: por ISorte, so
lar de- Concepción Murülo: por él Este, con 
solar áel declarante; por el Sur, calle del Comer
cio: y por el Oeste, la calle transversal. Que el 
vendedor carece de título de dom j nio i escrito, y 
en tal virtud se hace saber al público para los 
eíectos del a.rtíenló 2.322 del Código Civil.—Ea 
Ceiba: 10 de noviembre de 1910- 
16-16 . S-; BÍEBJTÁííDJSZ Y  HEBK-Á2TDBZ.

Serapio Hernández y Hernández, Registrador 
del-departamento de Atlántida, hace saber: que 
don J. Bartolo Taranto,-mayor de edad, soltero, 
comerciante 'y vecino de Hueva Armenia, ha 
presentado 'hoy, á la una de la tarde, para su 

-inscripción-en-este Registro, la primera copia 
de una escritura pública autorizada en este 
puerto, el veinte y dos de octubre del.año en 
curso," por el suscrito,'y- en la cual consta que 
donjuán Matute, mayor de edad, viudo, agri
cultor y vecino de este puerto, vende á don Bar
tolo Taranto, por la cantidad de dos mil pesos 
plata, una finca de veinte y siete manzanas, 
cultivada de guineo, en lá comprensión xáuni- 
eipal de Hueva Armenia, teniendo por límites: 
.al Horte, confincas de dofia Mercedes Antúnez: 
al Sur y Oeste, con fincas de don JVBartelo Ta- 
ranto; jL-al- Este. con. fincas de-ñon Jesús Galin- 
do. Que el vendedor carece de título de doáti- 
31$  iñSeftfó; yj én¿tal yiijiffiijseiíáce saber a l 
público para los efeétqs del artículo 2.322 del Cd- 

; 'dígó'Óívil.'—íáGmSa:Íd“5émo'^émhre dé 1§K>;
S; HisájsfásrDEZ y  Hja¡BsriÑÍ>3ez.

r .ífi suscrito, Administrador de Rentas cíel de
partamento, hace saber: que el sefior don Luis. 
Roínéro, con íeeha diez y ocho de agesto de-mil 
novecientos cuatro, presentó un. escrito denun
ciando un lote de terreno en jurisdicción de Pe- 
guaca; comprendido,dentro délos límites;si- 
guientes: al Horte, terreno “ Tierra Hueca,”  d* 
los señores Tránsito y En timo Romero y -here
deros-de Sabas Romero, representados por-¡esa 
Leonor Canales, y  herederos de doña Felicitas 
Romero,' que lo son Marcos Enamorado y ios -rx- 
presados Tfánsito y Entímo Romero; al ¡sur, 
con el terreno “-Quiguica,”  propiedad del de
nunciante; al Oriente, con terreno'de Cegtíaca 
Abajó,-de Marcos Enamorado, Presentación 
Cruz y otros condueños: y al Oeste, con el mis
mo.terreno “ Tierra Hueca.”  Lo que se pone 
en conocimiento del-público en cumplimiento 
dél artículo 13 de la.Ley Agraria vigente.—San
ta Bárbara: i  de diciembre de 1910.
3 0 -2 6  Pedro  V id au r  esta .

Serapio Hernández y Hernández, Registrador 
del departamento de Atlántida, hace saber: que 
don J- Bartolo Taranto, mayor de edad, soitero, 
comerciante y vecino de Hueva Armenia, ha 
presentado hoy, á launa de la tarde, para su 
inscripción .en este Registro, ¡a primera-copia 
de una escritura pública autorizada en este 
puerto, el veinte y cinco de octubre del año .en

Serapio Hernándesíy-Hernández, Registrador 
del departamento déAltláiítida,‘h¿eé .saber: que 
dón'J: BajóloTaranto; mayor de edad, soltero, 
c»ín<^ánte' y.veeiñprde Hueva • Armenia, ha 
presentado i hoy, á la una de la tarde, para su 
inscripción en. .este Registro, la primera copia 
dé "úna.'"escritura pública autorizada en. este 
puerto» el -veinte y siete - de septiembre de mil 
•novecientos diez, porieLHotarioPúblico Manuel 
Villar,- y eri la cual corista qué don Cipriano Irías 
yénd'e' ál- preSwteúte'séadr Taranto,.por la can* 
tiñañ de tres mil pesos plata, únaiinca de trein
ta y media manzanas de guineal, en estado de 
cosecha, situada en la margen izquierda del río 
Papaloteca, limitada: por el Morte, con fincas 
de Reyes Irías, estero de por medio; por el Sur, 
con fincas de Bartolo Taranto; por el Este, con 
fincas de ¡íulogio Tejeda y Mercedes Castellón, 
mediando un estero; j  por el Oeste, con fincas 
de los referidos Irías,- Taranto y herederos del 
fina lo Demetrio Medina. Que el vendedor Ca
rece de título de dominio inscrito, y en tal vir
tud se hace saber al público para los efectos del 
artículo 2.322 del Código Civil.—La Ceiba: 10 de 
noviembre de 1910.

S. H erstI iíd e z  Y H érnAu d ez,

Serapio Hernández y Hélrnápdez, Registrador 
del departamento de Atlántida, bace saber: que 
don J. Bartolo Taranto, mayor de edad, soltero, 
comerciante y vecino de Hueva Armenia, ha 
presentado hoy, á ¡a una de la tarde, para su 
inscripción en este Registro, la primera copia de 
una escritura púolica autorizada por él suscrito 
en elpueblo de Hueva Armenia, el veinte y ocho 
de octubre de mil novecientos die2, y en la cual 
consta que los señores WeHinasT. Taylor, Reyes 
Irías A. y- Cipriano Irías, venden á favor del

curso, por el suscrito, y en la cual consta que presentante señor Taranto, las propiedades si-
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guíente»; Taylor una finca cultivada de guineos, 
fie setenta y cinco manzanas, localizada en el 
lugar llamado “ El Zapote,”  jurisdicción de Nue
ra Armenia, y Umita: por el Norte, Este y Oes
te, con fincas del sefior J. Bartolo Taranto; y 
por el Sur, con fincas de Soledad, viuda de Me- 
jfa; por la suma de tres mil pesos plata que tie
ne recibidos el vendedor. Reyes Irías A., una 
finca de catorce manzanas, en el lugaT antes des
crito, y limita: por el Norte, con potreros del 
sefior J. Bartolo Taranto, estero de por medio, y 
con fincas de la mortual Demetrio Medina; por 
el Sur y Este, con fincas del sefior Taranto; y 
por el Oeste, con rio de Papaloteca; por la suma 
de mil doscientos pesos plata, que tiene recibi
dos el vendedor; y don Cipriano Irías, otra finca 
de catorce manzanas y inedia en el mismo lu
gar, y Umita: por el Norte, ei río Papaloteca; al 
Sor y Este, fincas del sefior Bartolo Taranto; y 
por el Oeste, fincas de Gregorio Colón y el río 
Papaloteca; por la suma de mil doscientos pe 
sos plata, que confiesa tener recibidos el vende
dor. Que los vendedores carecen de dominio 
Inscrito, y en tal virtud se hace saber al público 
para los efectos del articulo 2.322 del Código Ci
vil.—La Ceiba: 10 de noviembre de 1810.

S. H e r n í n d k z  y  H e r n á n d e z .

Serapio Hernández y Hernández, Registrador 
del departamento de Atlántlda, hace saber: que 
don J. Bartolo Taranto, mayor de edad, soltero, 
comerciante y vecino de Nueva Armenla, ha

i j h — ¡ -  ——

presentado hoy, á la una de la tarde, para su 
Inscripción en este Registro, la prlm ra copla de 
una escritura pública autorizada en este puer
to, el diez y ocho de septiembre de mil nove
cientos tres, por el Juez de Paz propietario don 
Procopio Mazier, y en la cual consta que don 
Isahia Bush vende al presentante sefior Taran
to, por la cantidad de cuatro mil.qulnlentos pe
sos plata, una finca de ochenta y ocho manzanas 
de guineal, en estado de cosecha, situada en la 
margen derecha del río Papaloteca, las que es
tán divididas en tres cuerpos, constando y limi 
tando: el primero de diez y seis manzanas; por 
el Norte, con lincas de Reyes Irías; por el Sur, 
con el Estero de López; por el Este, con fincas 
de Juan Matute y Luis Castellón; y por el Oes
te, con el río de Papaloteca; el otro cuerpo, de 
cincuenta y ocho manzanas, limita: por el Nor
te, con fincas de Juan Matute; por el Sur, con 
las de Mlgdonio Mazier; por el Este, con las de
W. Tayior; y por el Oeste, con las de Domingo 
Colón; y otro cuerpo de catorce manzanas, limi
tado; por el Norte, con fincas de Migdonlo Ma- 
zier; por el Sur, con las de Fermín Arguljo; por 
el Este, con las de un moreno llamado Andrés; 
y por el Oeste, con fincas de Demetrio Medina, 
estero de por medio. Que el vendedor caree- 
de título de dominio inscrito, y en tal virtud 
se hace saber al público para los efectos del ar
tículo 2 322 del Código Civil. —La Ceiba: 10 de 
noviembre de 1810.

S. H e r n á n d e z  y H e r n á n d e z .

REPUBLICA DE HONDURAS

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz del departamento, hace sal ver: que en esta 
fecha ha sido presentada á este Registro, para 
su inscripción, la primera copia de una escritu
ra pública otorgada ante el Juez de Paz de Liti
gue, el tres del presente mes, y en la cual cons
ta que el seSor Paulino Maído nado vende al se
fior Sotero Núfiez un trabajo de agricultura, 
situado en la aldea de Santa Inés, jurisdicción 
de Goascorán, de diez y ocho manzanas de capa
cidad, cercado de piedra, madera, zanjo y pifia, 
limitado así: al Norte, con la “ Loma Larga;’* 
al Orlente, con vegas de Sebastián Hanegas y 
Pablo Reyes; por el Sur. con trabajo de Víctor 
Cruz; y por el Poniente, oon propb dades de 
Fermín Arias, y por el convenido precio de 
ochenta y cinco pesos. Y careciendo dicho in
mueble de antecedente Inscrito^se pone en co
nocimiento del público para loa fluesde ley.— 
Nacaome: 23 de noviembre de 1910.
16-16 G e r a r d o  M a l d o s a  d o .

El Infrascrito, Secretario del Junado da Letras da 
e*íe departamento, hace saber: que por resolución dic
tada por asta Juagado con fecha cuatro de noviembre 
último, se mandó conferir la posesión efectiva de la he
rencia testamentaria que & su defunción dejó el sefior 
Jesús Pinto i  su esposa señora Lucfa Portillo de Pinto. 
Loque se pone en conocimiento dé] público para loa 
efectos de ley.—Üooteneque: T de diciembre de 1M0.
15-S Kata*l Cbibchilla, Srio.

Tip. Nacional. -  avenida Cervantes —

Balance de la Caja Nacional correspondiente al mes de noviembre de 1910

1910 CUENTAS I DEBE

líbre. 1? 
”  30

existanda anterior ............................
Montepío 2 p ,g ...............................
Documentos por Cobrar..................
Aduana de La Ceiba................... ..

”  Puerto Cortés..............
Administración de Teguoigalpa...

” ” Copán...............
’ ” Olancho............
’ ” Yoro.................
’ ” Cortés....
’ ” demajagua . . .

Imprenta Nacional .......................
Encuademación Nacional..............
Ingresos Eventuales........................
Fomento y Obras Públicas............

69 57
21.202 67
34.000 00
3.000 00
6.969 00

94600
1.500 00

42600
100
319 %
415 60
51 75

31338
184 53

I 11.311

71.496 10

32.80802
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Nbre. 30
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Por Administración de Gracias...
’ Valle.............

” ’ Intibucá. ..
” Casa de Moneda—Traslaciones...
” Agen tes Corresponsales.................
” Cambios.........................................
"  Poder Ejecutivo-Sueldos............. .
”  Poder Ejecutivo - Gastos...............
” Poder Ejecutivo—Representación.
” Gobernación—Sueldos....................
"  G obe rnactón—Gastos.....................
” Gobernación—Gastos EO...............
” Imprenta Nacional......................
”  Encuadernación Nacional.............
” Justicia—Gastos.............................
” Justicia—Gastos SO......................
” Relaciones Exteriores—Gastas.. . .  
” Relaciones Exteriores—Gastos EO 
” Instruesión Pública—Gastos.. . . .  
” Instrucción Pública- Gastos EO..
” Fomento—Gastos...........................
” Fomento—Gastos EO......................
” Fomento y Obras Públicas..............
” Telégrafos—Gastos.......................
” Correos- Sueldos...........................
"  Correos—Gasto*..............................
"  Correos—Tránsito Local...............
” Escuela d« Artes.........................
” Casa de Moneda................................
” Ministerio de Agricultura...........
” Guardia de Honor...............  ......
” Estado Mayor del Presidente.......
” Escuela Militar...........................
” Guerra—Gastos...........................
” Guerra—Gastos EO..........................
"  Guerra—Vestuario y Equipo__ 1
” Guerra—Construcción de Cuarteles
"  Hacienda—Sueldos........................
"  Hacienda—Gastos..........................
” Hacienda—Gastos EO ...............
” Egresos Eventuales .............
” Crédito Público................................

Solio para dioiembtt.
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00
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12
00
06
09
59 
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55
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00 
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49 
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00
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00
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» 68,94181

14.766
»  82.808 0*
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Tegucigalpa: 30 de noviembre de 1910.
Albino P adilla Reyes , T. de L.V*? Bí1— J o s é  A .  T e j e d a ,  C a je r o .
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